
7Tr.r TRIJEZ

IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-002/202ó

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

RESPONSABTE: COORDINACIÓN DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Zocotecos, Zocolecos, veintisiete de febrero de dos mil veintiséis.

Visto el ocuerdo Plenor¡o de Encouzomiento dictodo por el Pleno de

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el dío de lo fecho,

en el exped¡ente TRIJEZ-REC-001'12026, en el que ordeno encuozor el

escrito presentodo por el Portido Revolucionorio lnstitucionol en contro de

lo Unidod de lo Contencioso Electorol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos, denho del procedimiento ordinorio sonc¡onodor con clove

POS/IEEZIUCE 100212026 o Recurso de Revlslón.

Con fundomento en los ortÍculos lg, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorql del Estodo de Zocolecos; 78,

frocción Vll del Reglomento lnterior de este Tribunol, §E ACUERDA:

l. lnlégrese el expedienle del Recurso de Revisión con los constoncios que

obron en ei expedienfe TRIJEZ-REC-OO 1t2026, previo copio certificodo que

obre en el mismo.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJEZ-RR.002/2026.

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mog¡strodo Tereso

Rodríguez Torres de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento respectivo o efecto de que delermine lo legolmente
procedente.



Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogiskodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
Acuerdos en funciones; quien do fe. DOY FE.
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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-002/202ó
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INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO

RESPONSABTE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

cÉDULA DE NoTtFtcAclóN PoR ESTRADoS

Zocotecos, Zocotecos, o veintisiele de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓnofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de.Justicio Electorol del Estodo de Zocoiecos, siendo los cotorce

horos con cuorenio minulos del dío en que se octÚo, el suscrilo ocluorio

NOIIFICO medionie cédulo que fijo en los ESÍRADOS de esfe Tribunol,

qnexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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LIC. JORGE EDUARD

ELECTOR ESTADO DE ZACATECAS.


